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A RISTÓTELES y LA INFI NI T UD EX TENSIVA

D EL T IEMPO (E s. IV 13, 222a28-b7)

Alejandro G. Vigo
Pontificia Universidad Católica de Chile

avigo@puc.cl

Ab straer

This essay focuses on the brief but sígníñcam passage of Physics IV 13.
222a28 -b7, where Aristotle provides two argumen rs in favor of the extensive m­
finitude of time. The Iirst ene, Vigo argues, presents its exteosíve infinitude as
dep endin g on infinitud e of movemem. By contras t, the second argwn ent p ro­
ceeds inun anentIy out of the consideration of the prop erties the 'no w' possesses
as being a limit that acccun ts for both the possibility of limitation (divisibility) and
the eon tinuity of time. The papee also explores sorne systema tic con sequences of
this last argwnent and attempts to figure out sorne pu zzles it involves From the
merhodological point of view. Such difficulties underline sorne stru cniral Iimirs
of Aristode's attempt to p erform a re(con)ductive treatment of the prop erde s of
time regarded as a way of con tinu wn dependent of oth er two mo re basíc do­
mains: movemene and spatialiy exten stve magnitud e.
Key wcrds: Aristctle, Physics, time, infinitude, movemen t.

Resumen

Este ensayo se centr a en un breve pero significativo pasaje de FfsicÓl, IV 13,
222a28-b7, en el que Aristóteles provee do s argum entos a favor de la infinitud
extensiva del tiemp o. El primero, argumenta Vigo, pre.senta su infinitud exrensi­
va como dep endiente de la infini tud del movimiento. El segund o argumento , en
cambio, procede inmanentemente a partir de la consideración de las propiedades
que el 'ahora' posee como limite que da cuen ta tan to de la posibilidad de la de­
limitación (divisibilidad) como de la continuidad del tiempo. El ar tículo también
examina algunas consecuencias sistemáticas de este Ultimo argwn ento e intenta
aclarar algunos acertijos que involucra desde el punto de vista metodológico. Ta­
les dificultades subrayan algunos limites estru cturales del intento de Aristóteles
po r llevar a cabo un tratamiento re(con)dudivo de las prop iedades del tiempo
con sideradas como un modo del con cinuum dependiente de otros dos dominios
mis b ásicos: el movimi ento y la magni tud espacialmente extensa.
Palabras clave: Aristóteles, Fisica, tiempo, infini tud, movimiento.
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172 ALEJAN DRO G . V IG O

I

E n un importante pa saje de Fis. IV 13 Ari stóteles (AL) intenta ha­
cer plausible la tesis de que el tiempo no puede tener un fin, de modo

que debe ser concebido como infinitame nte exten so. En tal sentido, el
tiempo poseería necesariamente la propiedad de la inlinítud ex tensiva,
la cual debe ser distinguida nítidamente de otra forma de infinitud que

también le pertenece estructuralmente, a saber: la in1initud intensiva, en

el sentido preciso de la infullta divisibilidad 1. El pasaje me ncionado de
IV 13, que divido en dos partes con vistas a la p osterior discusión, reza

como sigue:

1) Y si no hay ningún tiempo que no sea alguna vez (rto r á),

(ento nces) todo tiempo será limitado (m:m:pcrG¡.levov). Pe­

ro, entonces, ¿hab rá aca so de detenerse? ¿O bien no, si es

que siempre hay movimiento? Y, en tal caso, ¿(el tiempo)
es siempre distinto o el mismo mucha s veces? E s evidente

que tal como es el movimiento, así también es el tiempo.

E n efecto, si (el movimiento ) resulta alguna vez ser uno y
el mismo, (entonces) también el tiempo será un o y el mis ­
mo, pero si no, no. 2) Y puesto que el 'aho ra' (10 viiv) es

final (1EAEU1~) y principio (crpx~) del tiempo, aunque no
del mismo, sino final del (tiempo ) pasado y principio del
futuro, (el tiemp o) estaría en situación comparable a la del

círculo, del cual la convexidad y la concavidad están, en cier­

to mo do , en la misma cosa. D el mismo modo, tam bién el

tiemp o está siemp re en un principio y final (t v crpx ñ xcd
-reAc:u-r'ñ) . Y por eso parece ser siempre diferente, pues el
'aho ra' no es principio y final del mismo (tiempo) , ya que

I Es esta segunda forma de infinitud, es decir, La infinitud intensiva. La que ocupa el

centro de la atención en el tra tado del infini to (a Jtn pov) de Fís. II I 4-8. Hay impor tantes
razones sistemá ticas que explican este hech o, y me referiré a ellas más adelante, Para La
caracterización del tiempo com o intensivamente infinito, es dec ir. co mo infinitamente
divisible, véase p. ej. III 4, 203b I6-17; III 6, 206,22-25; 206,25-27; 206133-b3; III 8,
208, 19-21.
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ARJ ST Ó TELES y LA IN FINI TUD EXT EN SIVA D EL TI EMPO 173

(en tal caso) sería simultáneamente y en el mismo senti­

do cosas opuestas. E n definiti va, el tiempo no se detendrá,
pues está siempre en un prin cipio (222a28-b7f.

El pasaje reviste interés no sólo desde el punt o de vista del conte­
nido, sino también, y muy especialmente, desde el punto de vista meto­

do lógico. Ar. provee dos argume nto s en favor de la infinitud extensiva

del tiempo, que denominaré de ahora en adelante los argumentos A y B,
los cuales no sólo presentan una estructura diferente , sino que, además ,

revelan, desde el punto de vista metodológico, una orientación básica di­
vergente e, incluso, opuesta. Consideremos primero algo más de cerca
am bos argum ento s, a fin de caracterizar de modo más preciso la men­

cionada diferencia en su respectiva orie ntación de base. De este modo,
quedará también claro en qué medida uno de los do s argumentos, el B,

presen ta tambié n ciertas dificultades, dentro del marco de la concepción

de co njunto desarrollada en Pis. IV 10-14.

11

El co ntexto en el que se inserta el pasaje citado viene dado por

una discusión del significado de la expresión 'algu na vez' (lI01:E) . Se­

gún 222a24-25, 'algun a vez' designa un tiempo delimitado por refere ncia
al 'aho ra', tomado éste en su sentido primario, que refiere al instante

inextenso que opera, a la vez, como factor de continuidad (a uvÉXELO::) y

como límite (lIEpac;) entre pasado y futuro3 . Tal caracterizació n del sig­
nificado de 'alguna vez' apunta, pues, a una posible (de)limitación del

2La traducción, que sigue el texto de Ross, está tomada de Vigo (1995), con leves
modificaciones.

3Como observa acertadamente Ross (1936) S. 609 ad loe., la expresión 1tpÓC; -ro
JtPÓ-rft'ov vüv en 222a25 refiere a la signifi caci ón primaria de vüv, tal como ésta queda
fijada en 222310-20. Los ejemplos intr oducidos en 222a26 (vgr. la captura de Troya y un
hipotético diluvio un iversal, respectivam ente) mue stran que la expresión seré se emplea
b ásicamente con la misma significación, en referencia tant o al pasado como al futuro.
En esto el caso de la expresión non: se diferencia del de otras importantes expresiones
temporales, tales como npó-rrpo v y üc -cepov (cf Fis. IV 14, 223a9-13~ véase también
u « V I I, 1018b IS-19).
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174 ALEJANDRO G. V IG O

tiem po por referencia al 'ahora' (cf. 222aI5: wpla¡.livo<;). Si a ello se

añade que de todo tiempo puede decirse que es alguna vez, se seguirá
ento nces, tal co mo Ar. lo establece en la sección 1) del texto, que al de­

cir que algo ocurre 'alguna vez' se está im plicando necesariamente que
el tiem po comprendido entre el 'ahora' y el instante (o lapso) indicado

por medio de la expresión 'alguna vez ' debe considerarse siempre como

limitado, es decir, como extensivamente finito (cf. 225b2 8) . D icho de
otro mo do : para cualquier instante (o lap so) p asado o futuro que pueda

ser señalizado p or medio de la expresión 'alguna vez ', la distancia que

lo sepa ra del 'ahora' co rresponderá siempre a un a extensió n temporal
limit ada, que podrá ser medida y expresada por una cantidad fini ta, no

importa cuán grande sea, de aquellos lapsos o segmentos temporales que

se empleen, en cada caso, como unidad de medida. Y dado que 'alguna
vez' de be poder ser predicado de todo tiempo sin excepción, se sigue

entonces que toda extensió n tempo ral dada, en la medida en que queda
siempre co mprendida en tre un 'aho ra' y un 'alguna vez', será necesaria­

mente limitada, es decir, ex tensivame n te finita".

D ada tal conclusión, Ar. intenta en 222a28-b7 prevenir dos posibles
interp retacio nes que tergiversarían su verdadero alcance y conducirían a

resultados incomp atibles con su propia concepción del tiempo. La p ri­

mera interpretación consistiría en afirmar que si toda extensión tempo ral
dada debe considerarse como limitada o extensivamente finita, entonces

también el tiemp o mismo, considerado como un todo, debe necesaria­

mente ser finito y tener, por tanto, un final . Por su part e, la segunda
interpretación sos tendría, so bre la misma base, que la única salida para

evitar la consecuencia de que el tiemp o debe tener un final consis tiría en
asumir una representación cíclica del tiempo, que admita la posibilida d

"Simplicio, In Pbys. 750, 10-22 confirma que el objetivo de la argume ntaci ón de Ar.
consiste en po ner de relieve que todo lapso o segmento temporal debe pensarse necesa­
riame nte como limitado o extensivamente finito. a . esp. 750, 21-22: El oúv niie; Xpóvoc:
nOTÉ, niie; ot 6 noTE: Wp la -rcn . . . , m e; xpóvoc; WPla 1'Ctl. Véase también Temistio, In
Pbys. 158, 8-9: El o~ Me; Ó ACt¡.JPO:VÓ¡.JEVOe; XPÓVOC; 1'0 TtOTE: xo:'t'l)yopoú!-iEVOV ~xn ,

m c; 6 AO:¡JPO:VÓ¡JtvOe; Wp la -r:o: l.
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ARJ ST Ó TE LES y LA IN FINI TUD EXT EN SIVA D EL TI EMPO 175

de la (eterna) recurrencia de uno y el mismo tiempos. La argumenta­

ción desarrollada en la líneas 222a28-b7 apunta, pues, como un todo, a
poner de manifiesto la inco rrecció n de tales posibles interp retaciones.

Lamentablemente, lo apretado del desarrollo de ideas no siempre deja
ver con claridad cuál de ellas tiene en vista Ar. en cada caso. Por lo que

aquí interesa, se puede dejar de lado, sin embargo, la cuestión relativa a

la posibilidad de una representación cíclica del tiempo".
Contra la primera in terpretación mencionada, es decir, la que sostie­

ne que el tiempo necesariamente debe tener un final, Ar. p resenta, como

se anticipó ya, do s argumentos, el A Y el B, que están conte nidos, res­
pectivamente, en las secciones 1) Y2) del texto citado. El argumento A

no está desarrollado de modo expreso, sino que debe ser extraído de la

pregunta disyuntiva "Pero ento nces, ¿habrá acaso de detenerse? ¿O bien
no, si es que siempre hay movimiento?" , co ntenida en 222a29-30. Aquí la

referencia a la posibilidad de que el movimiento dure eternamente (cd El
€on), y nunca se detenga, sugiere la existencia de una relación de fun­

damen tación entre la infinitud extensiva del tiempo, por un lado, y la del

movimiento, po r el o tro. Según esto, el tiempo sólo sería o podría ser ex­
tensivamente infinito, en la medida en que también lo fuera o pudiera ser

el movimiento. Con esto, por cierto, no se ha dicho todavía que el tiempo

es extensivamente infinito. Para poder afirmar con derecho esto último,
Ar. necesita disponer previamente de un argumento indep endiente, que

permita probar la infinitud extensiva del movimiento. y, como es sabi­

do, en un contexto difere nte Ar. desarrolla, efectivamente, una compleja

SLa expresión 'un o y el mismo tiemp o' está tomada aquí en el sentido estricto, que se
basa en el concep to de identidad numérica, por opo sición a 11 mera identidad especifica.
Para la distinción de ambos tipo s de ident idad, véase la discusión de ambos significados
de 'mismo ' (ro cxU'r6) en M et V 9, 1018a5-9. En su concepción del tiempo, AL rechaza
la posibilidad de una recurrencia del mismo tiempo, en el sen tido estricto (numérico)
de 'mismo ', pero admite, a la vez, el modo habitual de hablar de una recurrencia del
tiempo, basado en el sentido meramente específico de iden tidad. En tal sentido decimos
cosas tales como, p. ej., 'tras el invierno regresa (o viene) la primavera', y muchas otras
por el estilo. Para el problema de la iden tidad y la alteridad del tiempo, véase Fís. IV 12,
220b5-14, con el com entario en Vigo (1995) Pp 261 ss,

6Pan una reconstru cción m3S amplia de la argumentación contenida en el pasaje,
véase Vigo (1995) pp. 274 S~
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176 ALEJANDRO G. V IG O

línea de argumentació n, de stinada a establecer la imposibilidad de una

detención del movimiento, a nivel de la totalidad cósmica7.

Así pues, el argumento A se revela dependiente de presupo siciones

conectadas co n la doctrina co smológica referida a la infinirud ex tensiva
del movimiento. En cambio, el argumento B. tal como aparece desarro­

llado en la sección 2) del texto, procede, en lo que co ncier ne a la relación

que vincula a movimiento y tiemp o, de modo completamente libre de
presupo siciones. En efecto, aquí no se intenta fund ar la infinitud extensi-

7Véase esp. lo s complejos argumentos contra la supos ición de 1:1 existencia de un
comienzo absoluto o bien de un fin absoluto del movimi ento, que N:.. desarrolla en Pis.
VIII 1-3. El núcleo de la posición aristot élica viene dado aquí por la tesis según la cual
tal supos ición no puede adoptarse sin incurrir en contradicción , Y3 que quien intenta
par tir de ella se ve obligado posteriormen te a introducir o bien un mo vimiento anterior
al que por hipótesis se considera el primero, o bien uno posterior al que por hipótesis de ­
bería ser el último (cf. VII 1, 25la23-28; 251b28-252a5). Dos argumentos que tema tizan
específicamen te la relación de fun damentación que vincula a movimien to y tiempo se en­
cuen tran en Pis. VIII 1, 251bl 0-28 y M et. XII 6, 1071b6-11. El argumento de Pis. VIII 1
no puede verse como completamente independiente del argwnen to A de IV 13. En Pis.
VIII 1, 251b l 0-28 el argumento invierte, en cierto modo, la secuencia de pasos que pre­
senta el argum ento A de rv 13. En efecto, fu. part e en VIII 1 de la constatación de que
el tiempo dura por siempre, y, dado que no pue de haber tiempo sin movimiento, deriva
de ella la conclusión de que tamb ién el movimiento debe durar eternamente (para una
reconstru cción del argumento desarrollado en el pasaje citado de VII I 1, véase Graham
[1999] pp. 45 ss. ad loe.; Boeri [2003J pp. 184 ss. ad loe.). A qui no se deriva, pues, la infi­
nitud extensiva del tiempo a partir de la del movimien to, sino que, inversamente, se parte
de la constatación según la cual el tiempo debe ser extensivamente infinito, para con cluir
a partir de ella la necesidad de que también lo sea el movimiento. D icho de otro modo:
mientras que el argumento A de IV 13 se mueve, en lo que conciern e a la secuencia de
fundamentación establecida, en el plano correspondiente a la ratio essendi, el argumen to
ofrecido en VIII 1 se sitúa, más bien, en el plan o correspondiente a la ratio cognoscendi.
Sin embargo, 10 com ún a ambos argumentos reside en el hecho de que ambos parten
de la suposición fundamen tal, que determin a la orientación básica de la concep ción aris­
totélica del tiempo, tanto desde el plUltOde vista temá tico como desde el pun to de vista
metódico, según la cual las propiedades del tiempo deben verse como fundadas en las
p ropiedades corre spondientes o análogas del movimiento. Por su parte, el argum ento de
}.{e t XI I 6, 1071b6-11 pu ede verse, efectivamente, como indepen diente del argum ento
A de Fís. IV 13. Sin embargo, supone los resultados alcanzados por med io de los ar­
gwnen tos ofrec idos en Fís. VIII 1-3, pue s en .Met X II 6 fu. parte expresamente de 11
constatación de que el movimiento no puede tener ni un comi enzo absoluto ni urr final
absoluto (cf. 1071b6-7: eXM' eX&úvacov Xtvr¡aw ~ y(Vt a6a l ~ qX1apfjval).
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ARJ ST Ó TELES y LA IN FINI TUD EXT EN SIVA D EL TI EMPO 177

va de! tiempo por medio de la referencia a la co rrespondiente p rop iedad

del movimiento, sino, más bien, por referencia a deter minadas propieda­
des que poseería o debería poseer el tiempo mismo , a través de algunos

de sus momentos o eleme nto s constitu tivos. Dicho de modo más pre ­
ciso: el argumento B parte de las p rop iedades del 'ahora', co nsiderado

como límite de! tiempo. En tal sentido, Ar. señala en 223a33-b2 que, en

tanto límite del tiempo, el 'ahora' opera siempre, a la vez, como un prin­
cipio y un final, más precisamente, como principio del lapso siguiente y
como final de! lapso anterior. Que e! 'aho ra ' pudiera operar como princi­

pio y final respecto de uno y el mismo lap so, qued a descartado de plano,
po r medio de la referencia al Principio de No-Co ntradicción: en tal caso,

e! 'ahora' cumpliría a la vez (éíflCl) , en e! mismo respecto (XClTCt. TO Cl;hó)

y por referencia a la misma cosa (r o ii CiLrroü) funciones opuestas (cf.
222bS-6), lo cual es imposible''. E n este sentido, e! caso de! 'ahora' re­

sulta comparable al de! arco de un a circunferencia, e! cual puede y debe
ser descripto, al mismo tiempo, como có ncavo y con vexo, aunque cier­

tamen te no en el mismo respecto. Pues bien, del hecho de que el 'ahora'

cum ple su función de principio y final sólo po r referencia a do s lapsos
diferentes, y, como tales, sucesivos, se sigue, explica Ar., que el tiempo

nunca podrá detenerse, ya que al poner un 'aho ra' para marcar el final

de un lapso dado se estará, a la vez, colocando el principio de! lapso
siguiente, y así al infinito. Dicho de otro modo: el tiempo nunca podrá

cesar, pues se encuentra siempre, es decir, con todos y cada uno de los

'ahora', en un (nuevo) principio (cf. 222b6-7).

8EI recurso al Principio de N o -Contradicción en el p asaje puede apun tar también,
aun que de modo implícito, a proveer un argumento contra la idea de una recurrencia

d clica del tiem po , en el sentido estric to que se b asa en la noción de identi dad numérica:
en un tiempo así concebido, tendrá qu e haber necesariamente un 'ahora' que opera, a

la vez, como princip io y final de uno y el mismo tiempo, más precisamente, del tiempo
cíclico como un tod o. Por lo mismo, la represen tación de un tiempo cíclico, en el sen­

tido estricto del término, debería verse, en último términ o, como contradicto ria. A este
re spe cto observa críticamente Hussey (1983) p. 171 sd 222a24 que el a.rgumento así

constr uido presupone, en rigor, lo qu e habría que demostrar, a saber: qu e las relaciones
temporales 'ant erior'/ 'p osterior' deben ser necesariament e defin idas del mod o en que
son efectivamente emp leadas en el marco de una representación no-circul ar del tiempo.

Tópicos 30 bi s (2006)



178 ALEJANDRO G . V IGO

III

Caracterizada a la luz de lo que establecen lo s argu mentos A y B, la
po sición de Ar. comporta asumir, al mi smo tiem po, tres tesis dife ren tes,

a saber: i) que todo tiemp o particular que pueda tomarse en considera­

ción será necesariamente limit.ado en exten sión; ii) que el tiempo como
un todo debe considerarse, sin embargo, corno extensivamente infinito,

y. por último, ili) que no se puede ha blar de una recurrencia del 'mis mo'

tiem po. en el sentido estricto de 'mi smo', que remite a la noción de ide n­
tidad num érica. La consiste ncia de la po sición de Ar. depende, como se

echa de ver, de la p osibilida d d e compatibilizar las tesis i) y ii), sin tener
que asumi r para ello una concepción cíclica del tiempo, del tipo de la que

se excluye en iii). Vistas las co sas desde una perspectiva exterior a la pro­

pia concepción aristo télica, el recurso a este último tipo de explicació n
sería, por cie rto, la salida que se ofrecería. probablemente. como la más

inmedia ta. Pero para Ar. mismo una salida de este tipo queda . como tal.

excluida de antemano. justamente en razó n de la asunció n de la tesis iii).
Aho ra bien, aunq ue el propio Ar. no plant ea las co sas explícitamen te

de este modo, puede decirse, sin embargo, que lo s ins trumen tos concep ­

tuales necesarios para compatibilizar las tesis i) y ii), al me nos, los más
impo r tantes, pueden ser hallados, sin mayores dificul tades, en la con­

cepc ión del infinito des arrollada en PIs. III 4-8. Dicha concep ción del
infinito puede caracterizarse, en su orientación básica, como netamen­

te opciecionelisra' , E n efecto, Ar. se orien ta en ella fundame ntalmente

a partir del fenómeno de la in finita divisibilidad de las magnitudes, las
cuales proveen los ejemplos paradigmá tico s de 10 que Ar. denomina la

cantidad conti nua . por oposición a la cantidad discreta l0. E ntre dichos

ejemplos. el caso de la magnitud espacialmente extensa adquie re. en el

9Pan W1a interpretación de conjun to de la concep ción aristo télica del continuo y
el infinito, que po ne acertadamente de relieve su carácter operacionalista, véase Wiela.nd
(1962) pp. 279-334.

JOpan la distinción entre cantidad cont inua y cantidad discreta, véase Cato 6, 4b20­
5a l ~. Como ejemplos de cantidades discretas Ar. menciona el número y el discurso
hablado, mientras que los ejempl os de cantidad continua son la linea, la superficie y el
cuerpo así como también el tiemp o y el lugar.
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ARJ ST Ó TE LES y LA IN FINI TUD EXT EN SIVA D EL TI EMPO 179

co ntexto de la filoso fía natural , una particular relevancia, en la medida

en que Ar. co nsidera a la magnitud espacial como aquella forma básica
del continuum de la que dependen estructuralmente, de modo directo

o indirecto, las otras formas del continuum que resultan relevante s a la

ho ra de dar cuenta de la estructura de los fenómenos vinculado s con d
mo vimiento natural, tales como d continuum propio de los procesos y

el continuum del tiempo: d tiempo es infinito, en el sen tido de infinita­
mente divisible, porque lo es el movimiento del cual el tiemp o constituye

el número, y, a su vez, el movimiento es infinito, en el sentido de infini­

tamente divisible, potque lo es la magnitud espacial que provee la traycc­
toria sob re la cual tiene lugar el movimiento (cf. Fís. III 7, 207b2 l- 25).

Es te ntismo modelo de doble calcado estructural, en virtud del cual las

propiedades del tiempo se funda n en las co rrespo ndientes propiedades
del movimiento y éstas, a su vez, en las de la magnitud espacialmente

extensa, es aplicado posterio rm en te también al tratamiento de otras pro­
piedades básicas de los tres dominios mencionados, tales como las de

continuidad y sucesividad (entero-posterio ridad) (cf. IV 11, 219a10-21).

y puede deci rse sin exageración que constituye uno de los pilares funda­
mentales de la co ncepción aristotélica del movimiento natural como un

todo, en la medida en que provee la matriz explicativa última en la que se

apoyan las investigaciones pormenorizadas en torno a la estructura del
continuum y sus diferentes modos que Ar. lleva a cabo en Pis. VI11.

Pero, más allá de ello, y en lo que concierne específicamente al argu­

mento que Ar. presenta en IV 13,10 esencial de la concepció n operacio-

tt para W1 a discusión de la estr uctura y el alcance del modelo explicativo esbo zado
en los pasajes citados de IU 7 y IV;remito a la discusión más detallada en VIgo (1999).
D ado su pW1tO de par tida en la magnitud espacialmente extensa, como forma básica
del continuwn , el mod elo explicativo elaborado por Ar. no parece aplicarse con igual
facilidad a todas las posibles forma s del movimiento. En par ticular, mayores dificultades
presenta la extensión del modelo al caso del cambio cualitativo, por la sencilla razón
de que respecto de este tipo de cambio no parece plausible sos tener que la magnitud
espacialmente extensa oficia en todos los casos com o trayectoria sobre la cual tiene
lugar el proceso de cambio. Con todo. no hay mayores dudas de que AL espera poder
aplicar, básicamente; el mismo tipo de explicación, con las necesarias precisiones y m o­
dificaciones, también al caso del cambio cualitativo. Para una discusión más detallada de
este p W1to, véase Vigo (1990) esp. pp. 72 ss,
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nalista del infinito presentada en JII 4-8 reside, como se anticipó ya, en el
hech o de que permite hacer compatibles lo s do s aspectos que apa recen
co ntenido s en las tesis i) y .ii) , en la medida en que pone de manifiesto

el hecho es tructural de que la infinitud de una serie, tomada como un
todo, no implica asumir la infinitud de ningu no de lo s miembro s que

forman parte de la serie como tal. E n efecto, A r. asume que, en el orden
de la simultaneidad, no es p osible la existencia de can tidades infinitas,
sean discretas o continuas. Por lo mismo, sos tiene que no puede haber

ni conjuntos de infinitos elemento s coexistentes todos al mismo tiem ­

po, ni tampoco cuerpos o magnitudes esp aciales infinitamente extensos.
Todo co njunto de elementos actualmente existentes tendrá una cantidad

determinada de eleme ntos, que, por grande que pueda llegar a ser, nunca

será infinita (cf. III 5, 204b7-1O). Así, por ejemplo, aun cuando la serie
numérica pueda y deba ser considerada como infinita , no hay en ella nin­

gún número particular que sea él mismo infi nito. D el mismo modo, toda
extensió n espacial tendrá una medida determin ada y, con ello, tendrá lí­

mi tes, por muy lejo s que éstos pueda n estar situado s. E n es te sentido,

A r. provee una serie de argumentos destinados a mostra r la imp osibi­
lidad de la existencia de un cuerpo de dimensio nes infinitas, sea como

cuerpo geométrico meramente representado o bie n como cuerpo físi­

co realmen te existente (cf. III 5, 204b5-7; 204b 10-206a9). Es to implica,
pa ra Ar., que incluso el universo físico como un todo debe concebirse

necesariamente como finito, desde el punto de vista de su extensión en el

espacio12. E n todos estos casos, la infinitud se pon e de ma nifiesto sim­
plemente en la p osibilidad de reiterar ind efinidamente las operaciones

que permiten el reconocimie nto analítico y sucesivo de los miembros de
la serie considerada, ya sea porque, como en el caso d e la serie numérica,

siempre es po sible hallar un núm ero mayor que el último co nside rado

en la ope ració n de co nta r, ya sea porque, co mo en el caso de la divi­
sión de lo s cue rpos y las magnitudes espacialmente extensas, siemp re se

puede volver a dividir la parte o sección que se obtuvo en el pa so prece­

den te del proceso de división, y ello sin que resulte posible, en ninguno

12Cf., p. ej., Fís. III 7, 207aI5-18, doode Ar. se inclina por la concepción parmenfdea
de un universo limitado. fren te a Ia concepción infininsra de Mel iso,
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de los do s casos, arribar a un pun to más allá del cual el proceso de co ntar

o de dividir, respectivamente, ya no pudiera co ntinuarse. Algo análogo
vale también para el caso del tiempo. Así 10 muestra, ya en el marco del

argume nto de IV 13, la advertencia, introducida en 222a28-29, de que
todo tiempo señalizado por el 'alguna vez' debe con siderarse como li­

mitado, la cual, leída conjuntame nte con la ya comentada explicación de

222a24-25 acerca de la referencia del 'alguna vez' al 'aho ra', considerado
como límite inextenso entre pasado y futuro. presenta el mismo tipo de

relación entre la serie sucesiva del tiempo. considerada como un tod o, y

sus partes, má s concretamente aquí: entre la tot alidad de la serie sucesiva
de! tiempo y los lapsos que quedan comprendidos entre e! 'alguna ve:z ' y
el 'ahora'. En efecto, de modo análogo a 10 que ocurre en el caso de la

serie numérica y en el de la división de la magni tud espacialmente exten­
sa. también en el caso del tiempo ocurrirá que el lapso determinado por

la aplicación del 'alguna vez' será siempre un lapso limitado, es decir, ex­

tensamen te finito. 10 cual no impedirá. sin emb argo, que se pueda volver
a aplicar, siempre de nuevo. el 'alguna vez'. para demarcar un lapso aún

mayor. cuyo extremo se situará más allá del extremo de11apso señalizado
anterio rme nte.

Así construida, la posición que Ar. asume en e! pasaje de IV 13 res­

pecto de la infinitud extensiva del tiempo poseería, en concordancia con
su concepción general del infinito, un carácter netamen te operacionalis­

ta, ya que apuntaría, al menos, en primera instancia, a la posibilidad de

una progresión infinita en la operación de medición del tiempo , a través
de la determinación de lapsos por medio de la aplicación del 'algun a vez' ,

y no a una representación del tiempo como una suerte de totalidad infi­
nitamente extensa, dada ya de una sola vez. y con statada, por así decir,

desde fuera, 10 cual ter minaría po r reducir al orden de la coexistencia y

la permanencia, al modo de la extensión espacial, algo que no puede ser
representado más que como un o rde n de la sucesión. Si bien hay que

admitir. como se dijo ya, que en su teoría del continuum Ar. co ncede un

claro primado a la exten sión espacial por sob re otras formas de la exten­
sión continua. tales como el movimiento y el tiempo, ello no equivale,

sin más. a afirma r que Ar. proceda a una simple espacialización de esas

Tópicos 30 bis (2006)



182 ALEJANDRO G . V IGO

otras mo dalidades del continuum, como el frecuente recurso a modelos

espaciales en la discusió n de la estructura del tiem po ha hecho supo ner a

alguno s destaca dos intérpretes y crítico s de la co nce pció n aristo télical-'.

E n todo caso, de sde el punto de vista que aquí interesa, lo esencia l de la

po sición elaborada en IV 13 viene dado por el hecho de que Ar. trata

la infini tud exten siva del tiempo, en todo mome nto, desde la per spectiva

que abre el pun to de p artida en el 'ahora', como principio al que remite

ulteriormente todo acto de demarcación de lap so s, por medio de la apli­

cación de determinaciones tales corno el 'alguna vez'. La consecuencia

má s importante de la estra tegia metódica basa da en considerar el acto de

medición de tiempo partiendo siempre desde el 'aho ra' co nsiste, sin du­

da, en que ayuda a evi tar representarse el tiem po como si se tratara una

totalidad dada ya de antemano y co nstata ble de sde fuera. D e este modo,

el pun to de partida en el 'ahora' se revela solida río con la intenció n básica

de tratar la infinitud ex ten siva del tiempo en términos fundamentalmen te

ope racio nalistas, es decir, en términos de la inde finida progresión de los

sucesivo s actos de medición, que van de terminando, en cada paso del

pr oceso, límites cada vez má s lejano s del 'ahora' que oficia de pun to

de par tida, y no, en cambio, como una pr opiedad consta table, de modo

puramen te exterio r, en una totalidad cósica dada de antemano.

A los efectos de evitar la recaída en ese modo inge nuo de rep re­

sentarse la totalidad infinit a del tiemp o, ni siquiera resulta imprescindi­

ble qu e el 'ahora' esté tomado aquí en el sentido estrictamente indexado,

que remite al instante presente en el cual tiene lugar el p ropio acto de

medición que determina los lap sos a considerar. Aunque en este tipo

de op eración de medición, por cierto, no pued e eliminarse todo res ­

to de indexació n, bastaría, en principio, con que se op ere in cluso co n

un 'aho ra' cu asi-indexado, determinado arbitrariamente sin hacer refe­

rencia exp resa al 'ahora' genuinamente presente, co n tal que el posterior

acto de determin ación de lap sos y medició n del tiem po se atenga co ns-

13Tal es, por ejemplo, el caso de la famosa crítica de Berg son a la concepción clásica
griega del tiemp o, desde los el éatas ha sta el pro p io /u., y, de modo más general, a to dos

las concepc iones que se ori en tan a p artir de lo qu e Bergson den omina el tiemp o ma te­
mático, que no es sino el tiempo espacializsdo, Véase Bergson (1927) pp. 73 ss, y esp.
89 ss,
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tantemente a la perspectiva que abre el punto de partida en dicho 'ahora',

y prosiga siempre en la misma dirección , partiendo, en cada paso poste­
rior, del 'ahora' marcado como límite en el paso anterior. E n efecto, lo

que co nduce a una mala cosificación de la extensión temp oral con sidera­
da en cada caso no parece ser tanto el carácter genuina o sólo pretendi­

dament e indexado del 'ahora' que se tome como punto de partida, sino.

más bien, el abando no de dicho punto de partida, para proceder a situar­
se en otro 'ahora' determinado a partir de él, con la intención de regresar,

por así decir, desde el segundo hacia el primero: en dicho movimiento

de ida y vuelta desde y hacía el 'ahora ' que provee el genuino punto de
partida del acto de deter min ación, la extensión que queda comprendida

entre ambos 'ahora' ya no co mparece como lo hace en el acto de de­

termi naci ón originaria que da cuenta de su surgimiento, dentro de una
progresión potencialmente indefinida de acto s de determinaci ón, sino

que tiende a verse, más bien. como algo dado ya de antemano, al modo
de una extensión efectiva cuyas pa rtes coexistieran , sin más, unas co n

otras!". No es, pues. viniendo hacia el 'aho ra', sino, más bien. partie ndo

en cada caso de él. como se revela originariamente la infinitud extensiva
del tiemp o, y ello, más precisamente. en el progresivo ir más allá de to­

do limite fijado en cada acto previo de determinaci ón de un lapso. no

importa si tal progresión de actos de determinación va en direcció n del
futu ro o bien del pasado.

Salta a la vista. en este punto. la semejanza de la posición de Ar.

con la elabo rada por Kant. quien distingue expre samente dos concep tos
de infinitud, a saber: por un lado, el concepto "dogmático", que presenta

la infinitud como una propiedad constatablc desde fuera en una totalidad
ya dada de antemano, y que , justamente en razón de su carácter no ope­

racion alista sino c ósico, resulta como tal inacep table; por otro, el co n-

14Pan dar cuenta de la irred uctible diferencia que separa el modo en que se relacio­
nan ent re sí las partes constitutivas de un a to talidad dada en el orden de la coexistencia
(vgr. las partes de la línea, el cuerpo y el espacio), por un lado, y las de una serie suce­
siva (vg r. las del número, el discurso y el tiempo), po r el otro, M . apela a la distinción ter­
minológica entre 'posición' (etOle;:) y 'ordenamiento ' ("t'ét~le;:) . respec tivamente (cf C ato 6,
53015-37): en el orden de la coexistencia las par tes po seen una genuina 'posición', mien­
tras que en el orden de la sucesión sólo puede hablarse de un cierto 'ordenamiento'.
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eepto trascendental , que posee un carácter netamente ope racio nalista,

en la medida en que define la infinitud por referencia a la imposibilidad
de co mpletar la síntesis sucesiva de la unidad. en el proceso de medición

(D urchmessung) de un determinado quantum 15. Por cierto, en el caso de
AL queda en pie el problema que plantea a su co ncepción operacionalis­

ta la infi nitud del pa sado. En efecto, en el nivel co smológico Ar. suscribe,

como es sabido, la tesis de la eternidad del mundo y del movimiento del
cielo (cf. Fis. VIII 1; De 1 3, 270a12-14; II 3, 286a7-12). Ello plantea un

problema acerca del modo en que debe pen sarse la infinitud del pasado:

si se ha llegado efectivamente ha sta el presente . ¿no implica esto que el
pasado represen ta el caso de una serie extensivamente infini ta, que, sin

embargo, tiene que haber sido ya recorrida en su totalidad? Como es sa­

bido, Ka nt puede evitar el problema que plantea, a nivel co smológico, la
infinitud de la serie del tiempo, en particular, con referencia al pa sado,

apelando a la distinción critica entre do s modos de considerar los obje­
tos: como objetos de la experiencia (fenómenos) y como objetos en sí

mismos (noúmenos) . Ello le permite a Kant co nsiderar la infinitud, en el

sentido preciso que indica su concepción operacio nalista, como una pro ­
piedad necesaria de la serie tempor al en la que se muestran los objetos de

la experiencia, sin tener po r ello que extender tal pretensión también a los

ob jetos en sí mismos!", Ar., po r su parte, no pued e apelar al expediente
metodológico basado en la distinción de dos puntos de vista dife rentes,

a la hora de decir la cuestión de la in finitud extensiva del tiem po y la

eternidad del mundo. De todos modos, hay todavía algunas razones que
per mitirían h acer plausible una interp retación no demasiado exigente de

la tesis cosmol ógica de Ar. relativa a la eternid ad del mu ndo, si se tiene
en cuen ta las peculiaridades del modelo causal a partir del cual se orienta

su concepción de co njunto. En efecto, a diferencia de lo que es habitual­

mente el caso en las co ncepciones modernas, incluida la de Kant, en su
concep ción de la causalidad, Ar. no se orien ta a par tir del modelo que

!SCr. Kant (1787) A431-132 / B459-460; véase tamb ién A51O·515 / B538·543, don­
de las diferentes formas de progressus y rt:gressus in iniininun o bien in indelinitum son
reconstruidas, todas ellas, en términos de una concepci ón operacionalista, y no c ósica,
de la infinit ud, como propiedad referida a los objetos, considerados como fenóme nos.

" Cf. Kant (1787) A 497-515 / B 525-543.
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proveen las series temporal-causales de tipo sucesivo, sino que piensa la

relación causa l, más bien, en los términos específicos que reclama la exi­
gencia de co ntacto y, co n ello, también la de simultaneidad de la causa

(co ndición) y lo cau sado (condicionado) 17• En el plano cosmológico, esta
orientación básica de la concepción aristotélica de la causalidad se pone

claramente de manifiesto en el hecho de que allí donde intenta pensar

la totalidad de las condiciones del movimiento có smico, por referencia a
la causa última provista por el p rimer motor, Ar. concibe dicha totalidad

de causas o co ndiciones (vgr. los mo tores y lo movido en cada caso por

ellos) co mo un sistema dado todo al mismo tiempo, en cada instante
de la sucesió n temporal, y no como una cadena de causas o condicio­

nes sucesivas que, en tanto causada s o condicionada s, remitieran, a su

vez, en cada caso, a una causa o condición anterior en el riempo''. Pues
bien, dado que tampoco a nivel co smológico Ar. se orienta a partir de la

idea de un con junto de causas que operan a tetgo, hay alguna razón para
sos tener que también en este nivel de análisis es la pe rspectiva fenome­

nológica, que considera la serie de tiempo, por así decir, desde dentro y

partiendo, en cada caso, del 'ahora', la que mantiene, en alguna medida,
su p rimado me tódico, aun cuando se deba co ncede r al mismo tiempo

que, desde un punto de vista más estrictamente ontológico-metafísico, el

problema que plantean la realidad y la infinitud del pasado no queda, de
este mod o, completamente eliminado 19.

Como quiera que sea, y aún dejando de lado la última dificultad se­

ñalada, frente a la interp retación en tér min os fundamentalmente opera-

t7 p ara una excelente discusión de este punto, véase Wieland (1972), quien discute
especialmen te la co ncepción presentada en APo 11 12.

t8Para este pun to, véase Wieland (1962) pp. 314 ss., quien distingue nítidamente

en tre el tran scur so infinito del movimien to y el tiempo, por un lado, y b serie finita de
condiciones que explican su con tinuidad , por el otro.

t9para el pro blema de la realidad y la in finitud del pa sado, véase las observaciones
críticas en H ussey (1983) pp.~ XLVII s, Hussey enfatiza que el mod o en que Ar.
concibe la relación en tre tiemp o y alma debería imp licar que, al menos, el p asado medíble
debe concebirse como algo que n o existe sino a p artir de las operaciones que se llevan

a cabo desde el presente.. Para este aspec to, véase también la discusión en Lear (1979­
80) esp. 188 s., 196 ss., citad o tamb ién por Hussey, quien consider a la relación entre la
p osición de N . y el intuicionismo con temporáneo,
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cíonalistas de la posició n que Ar. esboza en IV 13, tal vez se pod ría es tar

todavía tentado de objetar que se basa en un ilegítimo traslado de una
estructura que Ar. pone de manifiesto en el tratamien to de la in finitud

inten siva de las magnitudes, entendida como infinita divisibilidad, a un
co ntex to en el cua l 10 que está propiamente en juego es la infinitud ex­

tensiva del tiem po como tal, y no su infinita divisibilidad. Sin duda, la

objeción podría parecer, a primera vista , atin ente. Sin em bargo, una con­
sideración má s atenta de las conexiones subyacentes muestra enseguida

que no da realmente en el clavo. En su tratamiento del infinito de Pis.
III 4-8 Ar. se orienta primariamen te a partir del caso del infinito por
división. Respecto de éste, Ar. se esfue rza por mostrar, ante todo, que

la posibilidad de dividi t sin tétmino una magnitud no requiere que és ta

deba co ncebirse como infinitamente extensa, sino que se funda en las
propiedades estructurales que po see cualquier magnitud ex tensiva, por

pequeña que sea. En efec to, toda magni tud de este tipo resulta divisible
iterativame nte en pa rtes que presentan la misma natura leza que el to­

do (d . VI 2, 232b24 s.; VI 8, 239a21 s.) . Sobre esta base, explica Ar., el

proceso de división puede continuarse sin términ o, incluso allí do nde se
tome como punto de partida una magnitud extensiva tan pequeña como

se desee, co n tal que la división se lleve a cabo según la regla de no dividi r

el total en partes iguales, sino, más bien, según una prop orción constante
del residuo obteuido en cada caso, por ejemplo, por la mitad de dicho

residuo (d . III 6, 206a3 3-bl ; 206b12-1 6). Ah ora bien, el caso del infinito

por división, así considerado, provee, al mismo tiempo, la base para una
reconstru cción de la p osibilidad del in finito por adició n. Por cierto, Ar.

rech aza de plano que exista o pueda existir un infinito por adición, en
el sentid o habitual de una magnitud esp acialme nte extensa que exceda

todo limite. Pero ello no le impide explicar la posibilidad de generar pro­

ceso s de adició n que pued en co ntinua rse indefi nidamente, sin supe rar,
sin embargo, un límite dado cua lquiera. Para ello, bas ta con que el pro­

ceso de adició n se lleve a cabo co n arreglo al mismo requerimiento de

proporcionalidad estab lecido p ara el caso del co rrespondien te proceso
de división: si se adicio na no tomando partes iguale s del total en cada

pa so, sino siempre una proporción invariable del residuo, cua lquiera sea
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ella, entonces el proce so de adición puede proseguir al infinito, sin al­

canzar jamás el límite provisto por la magnitud total considerada , por
pequeña que ésta fuera. En tal sentido, el infinito por adició n se fun­

da en el infinito por división, a! punto que Ar. puede declarar que, en
cierto modo, ambos infinito s son uno y el mismo (cf. III 6,206b3-12;

206b I6-27).

Co n todo, y este segundo aspecto resulta fundamental a la hora de
evaluar la plausibilidad de la objeción antes mencionad a, hay que tener

en cuenta, además, que en el caso de totalidades sucesivas como la serie

numérica y el tiempo, Ar. no tiene, en rigor, problema alguno en admitir
la po sibilidad de un incremento ind efinido, a diferencia de lo que ocu­

rre en el caso de la magnitud espacialmente extensa. En efecto, lo que

AL rechaza es la posibilidad de la existencia de una totalidad infinita en
acto, como lo sería un cuerpo o una magnitud espacialmente extensa

infinitamente g rande, pues en el orde n de la coexi stencia provisto por
la espacialidad las diferente s partes de tal cue rpo o magn itud deberían

existir todas a! mismo tiempo, lo cual resulta impo sible. E n cambio, la

existencia de series sucesivas infinitamente extensas no plantea ningún
problema mayor a la concepción aristo télica, simplemente porque no

se trata, en estos casos, de formas del infinito actual . Más aún: puede

decirse incluso que uno de los objetivos centrales de la concepció n ope­
racionalista elabo rada por Ar., según la cual al infinito corresponde un ti­

po peculiar de existencia meramente potencial, que excluye la posibilidad

de una actualización sin residuo (cf. 206a18-29), consiste justamente en
asegurar la posibilidad de la existencia de series sucesivas infinitamente

extensas, dentro del marco de una concepción finitista de base, en lo
que con cierne al orden de coexistencia provisto por la espacialidad . E n

tal sentido, el prop io Ar. explica que las razones que llevan a reco nocer

la necesidad de co nceder algún tipo de existencia al infinito so n básica­
mente tres, a saber: a) evitar tener que poner un principio o un fin a la

sucesión temporal; b) evitar poner límites a la divisibilidad de las mag­

nitudes y abando nar así la presuposición de co ntinuidad, al postular la
existencia de magnitudes mínimas indivisibles; y c) evita r poner un li­

mite arbitrario a la serie numérica (cf. 206a9-12). Y, como se ve, todas
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ellas se co nectan, de modo directo, co n la necesidad de hacer lugar a

la po sibilidad de series infinitas en el orden de la sucesión, pues inclu­
so en el caso de la razón b), que remire al fenómen o de la divisibilidad

de las magnitude s, la serie infinitamen te extensa cuya existencia se pre­
tende garantizar no es otra que la de lo s sucesivos pasos del proceso

de división al que las magnitudes pueden ser sometidas, precisamente

en cuant o son, en su calidad de continuas, infinitamente divisibles. Por
ello, son precisame nte lo s casos de la serie numérica y del tiempo, en

tanto series sucesivas que ofrecen la posibilidad de una progresión aditi­

va siem pre reiterada. los que proveen los mejores ejemplos o rientativos.
cuando se trata de dar cue nta d el peculiar tipo de existe ncia potencial que

corresponde, de acuerdo con la co ncepción aristotélica, al infinito como

tal. E n efecto, caso s como los del día y los juegos olímp ico s, los otros
do s ejemplos de series sucesivas mencionados po r Ar. para ilustar el pe­

culiar tipo de existencia potencial que tiene aquí en vista (cf. 206a23-25,
31) , presen tan el obvio inconveniente de que, justamente, no co nstitu­

yen series infinitamente extensas, sino tan sólo sucesivas, de modo que

no excluyen la actualización sin residuo de lo que ellas mismas contienen
potencialmente, a través de un proceso aditivo que no se ajuste a la regla

de proporcionalidad derivada del correspondiente proceso de divisi ón-".

Co ntra la representación vulgar del in finito, que tiende a verlo como
una suerte de continente omniabarcante fuera del cual ya no hay nada,

Ar. hace valer expresamente el punto de vista, consistente con los linea­

miente s gene rales de su propia concepción, según el cual el infinito ha
de caracterizarse, más bien, como aquello de 10 cual siempre queda fuera

todavía una parte más, no considerada hasta el p aso anterior del corres­
pondiente proceso d e adición, de mod o que nun ca pued e conside rarse

completo o acab ado (cf. 206b33 -207alO). Bajo una adecuada interp reta­

ción, que co nsidere el modo en que AL trata el así llamado infinito por
adición, como fenómeno complementa rio de lo s p rocesos de división

segú n la regla de propo rcionalidad respecto del residuo, esta caracteri­

zación puede hacer se valer, sin mayores dificultades, inclu so en aquellos
casos en lo s que, como ocurre con la magnitud espacialme n te extensa,

topan este punto, véase el comentario en Vigo (1995) pp. 154 s,
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sólo resulta posible hablar de infinitud en sentido intensivo. Pero no hay

duda de que la idea según la cual infinito es aquello de lo cual una par te
queda siempre fuera encue ntra una aplicació n aún más plena en el caso

de series sucesivas extensivamente infinitas, como el caso de la serie nu­
mérica y el del tiempo. Más aún : el tiemp o parece adquiri r aqui un papel

especialmente p rivilegiado, si se tiene en cuenta que a diferencia del caso

de la serie num érica, que no puede considerarse como un ejemplo de
magnirnd o cantida d continua, el tiempo reún e en sí ambas fo rmas de

infinitud reconocidas por Ar., esto, es la infinitud intensiva, en el sen­

tido de la infinita divisibilidad, y la infinitud extensiva, en el sentido de
la ausencia de un primer y un último miembro de la serie sucesiva que

forman sus part es ("gr. lapsos) y los correspondientes límites (,-gr. los
'aho ra')21

21Conviene aclarar en este punto que no hay real contradicción en tre la tesis que
o torga el primad o a la magnitud espacial, como forma primaria del conrín uum, por UD

lado, y la tesis según la cual el tiempo y, en menor medida, la serie numérica proveen
ejemplos privilegiados, a la hora de caracterizar el tipo de existencia potencial que co­
rres po nde al infinito como tal, por el otro. La primera tesis se refiere a aquello que
cons tituye el fundamento ont ológico último de la continuidad de las series sucesivas co­
mo tales. Por su par te, la segunda tesis concierne al peculiar vínculo que existe entre el
ser po tencial y la progresiva actualización, en el caso específico de la peculiar forma de
potencialidad que Ar. tiene en vista, cuando atribuye al infinito una existencia meram en ­

te potencial En general, es algo propio y característico de la potencialidad el revelarse
como tal a través de procesos, que se caracterizan, en tanto formas de acto, por su carác­
ter esencialmente inacabado (cf. Pis. III 2, 2ülb31 s.: rvrpYE:lO: ... d:~E:Af¡c.) . Precisamente
a este carácter manifestativo de la potencialidad que es propi o del movimiento proc esual
apun ta la definición aristo télica de la xlvr¡m c:; en términ os de aquel tipo de actualidad

(t n e:ArXE: lO:) que pertenece a lo po tencial qua potencial (cf. 111 1, 201a9-11; para la in­
terpretación del significado de la definición, en el sentido indicado, véase Vigo [1995] pp .
109 s. <id 2üla 9; Kosman [1969]). Ahora bien, lo dicho respec to del carácter manifes­
tativo de la po tencialidad vale, en general, para todo tipo de movimiento procesual Sin
embargo, en el caso de procesos que pro siguen al infinito, el inacabamient o esencial de
lo procesual, como expres ión de lo potencial qua potencial, se pone de manifiesto de un
modo particularmen te nítido, justamente en razón del hecho de que el proceso no llega
aquí nunca a un término natural. D e este mod o, y por paradójico que pu diera parecer
a primera vista, con su concepción netamente operacionalista del infinito, como mar ca
definitoria de la continuidad, AL logra poner de relieve el hecho estructural de que un a
propi edad constitutiva de aquello que está dado como tal en el orden de la coexistencia
(i . e. magnitud espacialmente extensa), como lo es su continuidad y su infinitud intensi-
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Co n esto último se co nec ta, finalme nte, todavía un aspecto má s, que

po ne de manifiesto la razón por la cual, en elcaso concreto del tiempo, el
traslado en la consideración desde el plano del infinito por división hacia

e! plano de! infinito por adición viene exigido por lo que puede co n­

siderarse el mismo núcleo esp eculativo de la concepción operacionalista

desarrollada por Ar. En efecto, si bien la concepción ope racio nalista per­

mite, en primera instancia, restringir la consideración de la infinitud tan

sólo a lo s fenómenos vinculados con la divisibilidad de las magnitudes y,
con ello. al ámbito de la infinitud pura men te intensiva, parece claro que

ni siqui era una co ncep ción de este tipo, asociada a un a posición finitista

de base, puede evitar asumir la existencia d e, al menos, una magnitud in ­

finit amente ex tensa. que no es otra que la del tiem po mismo. La razón es

simple, y tiene que ver con e! hecho de que la posibilidad de reiterar inde­

finidamente las ope raciones de división y de adició n, a través de las cuales

se pone de manifies to la infi nita divisibilidad de las magnitudes, pre supo­

ne que el tiempo mismo, en el que se lleva a cabo tales ope racio nes, de be

considerarse él mismo como infinitamen te ex ten so22. D esde este punto

de vista, puede decirse ento nces que el trasfondo que provee la rep re­

sentació n de una sucesión temporal sin término constituye, como tal, un

va, sólo viene como tal a la expre sión a través de algo que, co mo los procesos, per tenece
al ord en de la sucesión , y no al de la coexistencia.

22Algo análogo vale para la explicación que Ar. ofrece para dar cuen ta de la infini­
tud de la serie numérica. En efecto, dado que no concib e los núm eros como entidades
subsistentes por sí mismas, Ar. bus ca el respaldo de la infinitu d de la serie numérica sim­
plemente en la po sibilidad de reiterar sin término la oper ación de con tar, y esto resulta
posible empleando como base el proceso de división de cualquier magnitud extensa da­
da. Basta para ello con que el proceso de división se lleve a cabo del modo que garantiza
su posible prosecución sin término, y con que se refiera la oper ación de con tar no a las
par tes de la magnitud dividida, sino a los pasos sucesivos del proceso de división: en la
medida en que és te puede con tinuar sin término, se tiene allí W1a serie sucesiva de pasos
que puede continuar al infinito (cf III 7, 207b 1-15). Co mo se echa de ver, tamb ién la
explicación de la generación de la serie numérica ofrec ida por Ar. posee W1 núcleo clara ­

mente operacionalista y,con ello, también una significación irreduc tiblemente temporal
En el pasaje relativamente poco considerado de Met. 11 2, 994b30-31, aW1qlle m3S bien
al pasar y en W1 contexto en el cual no se aborda Ia estructura del contieuum com o tal,
se establece de modo expr eso que no resulta posible recorrer el infinito por adición en
un tiempo limitado.
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requerimien to que reclama la prop ia co ncepción op eracio nalista del in­

finito. Aquí yace lo que algunos destacados intérpretes han identificado
como el núcleo irreductiblemen te temp oral de la concepción aristo télica

del infinito23.

IV

IJ egados a este punto, la discusión parece haber con ducido a la con s­

tatación de una curio sa e incómoda circularidad en la po sición aristoté­

lica respecto de la infinitud extensiva del tiemp o, a saber: por una parte,
la infinitud extensiva del tiempo sólo parecería poder fundarse, desde la

perspectiva adop tada por Ar., en una concepción esencialmente opera­

cionalista del infinito, que da cuenta de tal infinitud por referencia a la po ­
sibilidad de una progre sión sin término en el proceso de determinación

sucesiva, por vía de adició n, a par tir del 'ahora'; por o tra par te, la p ropia

infinitud extensiva del tiempo se revela, a su vez. como un presupues­
to inevi table de esa misma concepción del infinito. La sospecha que se

presenta inmedia tamen te aquí es la de que tal circularidad pueda ser, en
definitiva, el reflejo de supe rficie de dificultades estructurales que pre­

senta la estrategia básica consistente en tratar las propiedades del tiempo

como fund adas en propiedades análogas de dominios más básicos, como
serían el del movimiento y el de la extensión espacial.

Se ha dicho ya que parte nuclear de la estrat egia explicativa que Ar.

desarrolla en su teoría del continuum se basa en la apelación a un mo­
delo de doble calcado estructural, en virtud del cual las propiedades de

los dominios derivativos del movimiento y el tiempo son consideradas

com o fundadas, de modo inmediato y mediato. respectivamente. en las
propiedades análogas correspo ndientes al do minio básico provisto por

la magnitud espacialmente extensa. Esta estrategia de explicación reduc­
tiva no cumple una funció n ma rginal o secundaría dentro de la co ncep­

ción de conj unto elaborada por Ar., como lo muestra ya el hecho de

23Sobre el componente temporal en la concepci ón aristotélica del infinito y su papel
en la generaci ón de la serie num érica llam ó la atención ya Becker (1927) pp. 202 ss., 213.
Para el componente temporal en la concepción aristo télica del infinito, véase también las
observac iones de Wiehnd (1962) pp. 299 s.
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que está en es trech a conexión co n el intento. solidado de la co ncepción

ontológica de base asumida por Ar., de reservar el estatuto de obje tos
sus tanciales tan sólo para los objetos co mp uestos de forma y ma teria,

que co nstituye n, por lo mismo, las en tidade s básicas de las que depende
la existencia de todo lo demás, dentro del co njunto de la realidad física:

ni lo s procesos ni, mucho meno s, el tiem po pueden existir por sí mis ­

mos, sino que sólo pueden h acerlo, a juicio de Ar., en co nexió n con los
obj etos sustanciales, de los cuales son, de modo inmediato o mediato,

onto lógicame nte dependientes.

Ah or a bien, es, cuando menos, muy dud oso que este tipo de estra ­
tegia explicativa pueda realmente aplica rse con éxito p ara dar cuenta de

la totalidad de las propiedades que parecen perten ecer es tructu ralmente

a un fenómeno filosó ficamente tan fundamenta l y, a la vez, tan enigmá­
tico como el tiem po. Como lo muestra el tratamien to que Ar. lleva a

cabo en lo s texto s ya citados de Pis. III 7 Y IV 11, el mo delo de doble
calcado estructural parece prometer bue nas perspectivas de éxito para

el caso del tratamien to de propiedades tales como la continuidad y, en

inmediata conexión co n ella, también la infinitud intensiva, en el sen­
tido de la infinita divisibilidad. Por su parte, el tratam iento aristotélico

de la p rop iedad de la sucesividad (antero-posterioridad) ha motivado las

críticas de algunos conno tados intérprete s, que han creído detectar una
irremediab le circularidad en el intento aristotélico p or derivar el orden

sucesivo del movimiento y el tiempo a partir del tipo de sucesión que

Ar. cree p oder encontrar dada ya en el orden de coexistencia provisto
por la espacialidad . Según opinan tales intérpretes, el intento de derivar

el 'antes y después' propios del movimiento y el tiempo a partir de aquel
que correspo nde al espacio fracasaría, p or la sencilla razón de que las

po siciones relativas en el espacio sólo pueden deter minarse, a su vez,

por recurso a la representación de un movimiento, dotado ya como tal
de una cierta direcció n24. Por mi parte, me cue nto entre quienes piensan

que este tipo de objeción no acierta realmente en su objetivo, pues pa sa

por alto el hecho elemental de que Ar. no asume una representación del
espacio homologable a la que caracteriza a las co ncepciones mccanicis-

" Así, Owen (1976) esp. pp. 22 ss, y Corish (1976).

Tópicos 30 bis (2006)



ARJ ST Ó TELES y LA IN FINI TUD EXT EN SIVA D EL TI EMPO 193

tas de la Modernidad, de orientación fuert emente matematizante. Por el
contrario, el 'espacio ' o, mejo r aún , el 'lugar' aristo télico no co nstituye
una extensión vacía y ho mogénea, carente de todo tipo de diferencia­

ciones internas, que pudiera existir por sí misma, co n independencia de
los objeto s que en cada caso la ocup an. Lo que Ar. tematiza por medio

de las nocion es de 'magnitud (espacialmente extensa)' (fltyd¡o~) y 'lu­

gar' (1Ó ¡¡0~) es, en rigo r, la espacialidad propia de los objetos corpóreos
mismos. Por lo mismo, el espacio aristo télico es un espacio con regiones

diferenciadas y con posiciones definidas, que vienen determinada s 'po r

naturaleza', esto es, en definitiva. por las propias potencia s cinéticas de
los elem ento s. que so n los cuerp os simples a partir de los cuales se com­

pone todo lo demás25 Así, el 'arriba ' es d lugar hacia el cual se traslada

lo que es liviano (vgr. el fuego), y d 'abajo ' es el lugar hacia el cual se
traslada lo que es pesado (vgr. la tierra) , et¡26. E n tal sentido, puede de­

cirse que, a juicio de Ar., al movimiento natural de los cue rpos físicos
su dirección le viene dada. por así decir. de antema no, pues tal mov i­

miento no con siste. en definitiva, sino en el despliegue y la expresión de

las potencialidades que albergan los propios objetos compuestos de for­
ma y ma teria y, en último término, los cuatro eleme nto s, a partir de los

cuales todo lo demás se compone. Por lo mismo, también la 'dirección'

del tiemp o, que, al menos, en el nivel de consideración que corresponde
a la filosofía natural, no es, para Ar., sino el 'número' o la 'medida' del

25Para la anterior idad locativa, véase la defin ición de Met. V 11, 1018b12-14, según
la cual es anterior en el lugar aquello m ás cercano a un centro de re ferencia determin ado

o bien por naturaleza (vgr . el centro o el extremo d el universo) O bien por un objeto
tomado al azar. Tra tándose del espacio físico y el movimiento na tural, no hay duda de
que el caso es el pr imero, de modo que se trata de 'pos iciones' fijadas por naturaleza.

Como enfa tiza acer tadamen te B óhme (1974) pp. 171 s., en esta represen tación de un
espacio con posiciones naturalmente determinadas, los así llamados 'lugares natural es' ,

reside una de las características básicas de la conce pción aristo télica del devenir natural,
que la distingue fundamentalmente de las concepciones mecanicistas de la Modernidad .

26pan los lugares natura les y el movimi ento propio de cada elemento, cf. p. ej. Fís. IV
1, 208b8-22; 5, 212b29-213al 0. Una buena discu sión de conjun to de la teoría aristotélica
de los lugares natur ales, en conexión con la explicación del movimiento de los elemen­
tos, se encuentra en Algra (1995) pp. 195-221, quien consider a también las pr incipales
dificultades p lanteadas por los comenta dores antiguos y modernos.
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movimiento, puede retro traerse en su origen, a través de la mediación de

los propios movimientos naturales, hasta el domin io básico provisto por
los objetos naturales espacialmente extensos. y do tados, en cada caso, de

sus p ropias poten cialidades cinéticas27.

Pues bien, si la discusión anterior resulta co nvincente, hab rá que de­

cir que, contra lo que podría parec er esperable a primera vista, es justa­

me nte el caso de la infinitud extensiva del tiem po el que mayores difi­
cultades plan tea, en definitiva, a la concep ción basada en el mo delo de

doble calcado estru ctu ral, sobre todo, allí dond e, como ocurre con el
argumento B de Fis. IV 13, Ar. pa rece ceder a la tentación de intentar
fundar la atribución de dicha p rop iedad al tiempo en conside raciones

de tipo inmanente, que abando nan la estrategia general de buscar el res­

paldo o ntológico pa ra las propiedades del tiempo en las propiedade s
análogas pertenecientes al movimiento y a través de éstas, en defini tiva,

en las pertenecientes a la magnitud espacialmente extensa. En efecto, la
orientació n me tódica a partir del modelo de doble calcado estructural no

puede verse como un punto de partida meram ente instrume ntal, al que

A r. pudiera renunciar a conveniencia, a la hora de poner de manifiesto la
estructura del continuum temporal y sus atributos, pues dich o modelo

27H asta tal p un to piensa Ar. la espacialidad a partir de la conex ión estructur al con
el movimento natural de los objetos corpóreos, que rechaza expresam ente que los obje­
tos geométricos estén realmente en el espacio, justamente porque no poseen capacidad
na tural de moverse, 10 que equivale a decir que en el espacio geométrico tampoco hay

lugares naturales, sino sólo posiciones con vencionalmente determinadas (cf. Pis. IV 1,
208b22 -2S). Para este punto, véase las buenas observaciones en King (1950) pp. 76-78.

La impor tancia sistem ática del contraste entre el caso d e la locali zación d e los cuerpos
físico s y la pseudo-localiza ción de los objetos m atemá tico s tampoco escapa a Simplicio
(cf In Phys. 524, 36-526, 31) . En lo que concierne, má s específicamen te, a la de termi­

nación de la 'dirección' del tiempo, como fundamento de la posibilidad de su medi ción ,
juega un papel especialmen te importante, en la concepc ión aristo télica, el movimi en to

de la esfera celeste. Además de irreversible en su dirección , dicho movimiento es tam­

bién incesan te, regular y visib le para tod os. Por ello, es, a juicio de Ar ., el movimiento

natural que p rovee el patrón de medida más adecuado y má s fácilmente accesible para
la med ición del tiempo, allí donde ésta adquiere el carácter de una actividad p ública y
compart ida, que habitualmente queda sujeta incluso a regulación institucional, En tal
sentido, el movimiento de la esfera celeste cumple la función de una suerte de 'reloj
natural ' . Véase, p. ej., Fis. IV 14, 223b I2-21.
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explicativo expresa, en definitiva, la intuición básica de la co ncepción

no-sustancialista del tiempo que Ar. inte nta elaborar en Pis: N 10-14,
justamente en la medida en que permite poner de manifiesto que la atri­

bución de determinadas propiedades al tiempo debe entenderse corno
un modo de hablar que no obliga, en modo alguno, a co ncede r al tiempo

mismo el estatu to ontológico que pertenece a un genuino sustrato. Co­

mo lo muestra claramente el concepto de prioridad elaborado en Mct.

V 11, Ar. suscribe, en general, la tesis de que las propiedades de aquello

que es anterior a otra cosa, en algún sentido relevant e de la noción de

anterio ridad o prioridad, deben concebirse también como anteriores a
las propiedades de esa otra cosa28. .Magnitud espacialmente extensa (i . e.

cuerpo s espaciales), movimiento y tiempo se encuentran, a juicio de Ar.,

vinculado s por relaciones ontológicas de prio ridad, en el modo preciso

que corresponde a un modelo de 'unidad por sucesión' (Ti¡> ¿'PEC:ij~),

en virtud del cual el tiempo depende ontológicamente del movimien to
y éste, a su vez, de los objetos espacialesé'' . No es, pues, sino lo natural

28Véase Met. V 11, 1 01 8b37~ 101 9a l , donde N . fija una noción de priorid ad aplicable

específicam ente al caso de las propiedades de cosas que mantie nen entre sí determin a­
das relaciones de prior idad. En términos cuasi- formalizados, dicha noción de prioridad

establece lo siguiente: dados dos objetos cualesquiera A y B, Ydadas dos propiedades
cualesquiera a y b, pertenecientes respectivamente a uno y otro objeto, entonces si A
es de algún modo ant erior o primero respecto de B, a será del mismo modo anterior o
prim era respecto de b. En M et. V 11 el ejemplo de N . es el de la relación de 're cto' ,
como pr opiedad de la línea, y 'liso' , como propiedad de la superfi cie: puesto que la línea

es anterior a la superficie, del mismo mo do 'recto' , que es propiedad de la línea , es ante­
rior a ' liso', que es propied ad de la sup erficie. La diferen cia con el caso presentado por

el modelo de dob le calcado estructural int roducido en Fis. III 7 YIV 11 estriba, sin em­
bargo, en el hech o de que aquí no se trata d e las relaciones d e prioridad entre dos o más
propi ed ades diferen tes, sino, más bien , de las relaciones de priorid ad existentes entre las

diferen tes sjgni ficac.iones de una misma propiedad (vgr. 'cont inuidad ', 'infinitud' Y'suce­
sividad ' o 'am ero-posterioridad') , en la medida en que dicha prop iedad resulta aplicable,

en cada caso, a diferen tes dominios (vgr. magnitu d espacialmente extensa, movimi en to
y tiempo) , vinculado s entre sí por determinadas relaciones de prioridad.

29La unidad 'por sucesión' (réi> ~E:(i¡<;) constituye, jun to con la un idad de 'signifi­
cación focal ' o 1tpÓ<; Ev, una de las dos principales formas dentro de los homónim os no
accidentales. Para la distinci ón de esto s dos tipos de rcoMa.XWc. Ae:y6¡JE:va:, cf Afer. IV
2, 1005a8-11, co n el comentario de Reale (1993) 111 pp. 163 s. nota 31 ad 1005al ()... 11.
Véase también Alejandro de Afro disía, In .Met 263, 25-35. Ambos tipos de unid ad no
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y lo espe rab le, en el marco de su co nce pció n de co njunto, que Ar. se

vea impelido a poner de manifiesto que tam bién entre las propiedades

correspo ndientes a cada uno de eso s ámbitos o dominios existen relacio­

nes de prio ridad del mismo tipo y del mismo sentido que las que vincula n
a sus corresp ondie n tes sustratos. Sin embargo, la infinitud ex ten siva del

tiempo parece resistirse, como tal, al tip o de tratamien to re(eon)ductivo

que el modelo de doble calcado estructural p rescribe, pue s, como se vio
ya, incluso la concepción opcracionalisra de la infinitud, asociada a la ca­

racterizaci ón de la continuidad en términos de infinita divisibilidad, lejos

de poder funda rla, parece más bien presupon erla.
Por su parte, el argumento B de Fís. IV 13 provee un segundo indicio

importante en la misma dirección, pues po ne de manifiesto, al menos, in ­

directamente, el hecho de que AL percihe que la atribución de infinitud
extensiva al tiempo parece impo nerse con una necesidad tal, que hace

superfluo todo rodeo explicativo, a través de la co nsideración de las rela­
ciones que el tiempo mismo mantiene con otros tipos o modalidades del

continuum. Y no hay que olvidar el hecho, ya mencio nado, de que entre

las razon es que imponen la exigencia de conceder algú n tipo de existen­
cia al infinito Ar. menciona de modo expreso la que alude a la necesidad

de no poner un principio o un fin a la sucesión temporal, mientras que

nada semejante dice respecto de los caso s del movimiento, al que, sin
embargo, considera eterno, a nivel de la totalidad cósmica, ni, mucho

menos, del espacio, al que no vacila en considerar corno extensivamente

limitado, incluso a nivel cosmológico.
Por útimo, la irreductible asimetría estructural que, dentro de la con­

cepción aristo télica, presentan los órd enes de la espacialidad y la tempo­
ralidad, cuando se trata del caso particular de la p ropiedad de la infinitud

extensiva, se pone también de manifiesto a través del modo en que Ar.

trata la correspo nde ncia estructural entre pun to, móvil y 'ahora', como
factores que dan cuenta tanto de la limitación corno de la co ntinuidad de

están, sin má s, contrapuestos, sino que la unidad 'por sucesión' debe verse como un mo­
delo fuerte de un idad ttpoC; EV, que, jun to a la dependencia de diversos términ os respe cto

de W10 considera do bá sico, involucra también la existencia de relaciones de depend en­
cia entre los diferentes términos considerados secun darios o derivado s, Pan este pW1to,
véase también Robin (1908) pp. 168 ss, nota 172, III -IV:
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espacio, movimie nto y tiempo, respectivamente, en el marco del tratado

de! tiempo de Pis. IV 10-14. Co mo es sabido, y de modo congruente
co n lo que exige el modelo de do ble calcado estruc tural, en su trata­

miento de las relaciones entre punto, móvil y 'aho ra', Ar. establece que
e! 'ahora' sigue (crxoAou9Elv) al móvil y e! móvil, a su vez, al punto (d .
p. ej. IV 11, 219b15-18, 22-25; 220a6, 9-10). Sin embargo, cuando se tra­

ta de la infinitud extensiva, hay una incómoda situación que bloquea la
trasferencia lineal de dicba propiedad desde e! dominio de la magnitud

espacialmente extensa ha sta el dominio del tiemp o, pu es a diferencia de

lo que parece ocurrir en el caso del punto y el 'ahora', en su carácter
de principio de co ntinuidad y limitación del movimiento, el 'móvil' no

parece garantizar la infinitud extensiva del movimiento, por la sencilla

razón de que el móvil podría , en principio, detenerse. El mero hecho
de que el móv il mantenga su iden tidad como el tipo de cosa que es en

cada caso no basta por sí solo para ga rantizar que el mov imiento que
el móvil realiza no pueda de ternerse. Para ello resulta necesario, ademá s,

que aquella descripció n que permi te iden tificar al móvil como el sujeto

del cambio en cuestión, como proceso actual o efectivo y no meramente
potencial, sea verdadera del móvil en tod o momento, es decir: resulta

necesario que el móvil sea algo de lo cual puede decirse siempre con ver­

dad que está realizando efectivamente el correspon diente tipo de cambio
(d . 220a7-8)30 Pero esto no se sigue de la mera consideración de! mó­

vil como móvil, sino que debe establecerse por recurso a otro tipo de

argumentos, como el propio Ar. se ve necesitado de hacerlo, allí donde
intenta probar la existencia de un primum mobile, la esfera del cielo, cu­

yo movimi ento no tiene comienzo ni puede detenerse (cf. esp. Pis. VIII
6, 259b32-260aI9; Met XII 6, 1071b5-11). Diferent e es, en cambio, e!

caso del punto y del 'aho ra', pues ambos parecen poseer su carácter a la

vez de limite y principio de co ntinuidad de espacio y tiempo, respectiva­
mente, po r referencia a la misma descripción que per mite ide ntificarlos

como lo que precisamen te son, es decir, simplemente en cuanto son un

pun to o bien un 'ahora', respectivamente: ambo s funcionan siempre a la

30pan la interpretación de este difícil pasaje, véase al comentario en Vigo (1995) pp.
258 s, ad 220a4·26.
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vez como límite de una extensió n, espacial o temp oral, y como principio
de la siguiente (cf. Fis. IV 11, 220a8-14¡31.

.Más allá de otra s diferencia s de detalle.32 esto implica que tanto en el
caso del espacio como también en el caso del tiempo el acto de colocar
un límite trae ya consigo, por así decir, también la superación de dicho

límite, pues el limite opera siempre, a la vez, corno pri ncipio de la ex­

tensión siguien te. D esde este punto de vista, puede decirse que, mas allá
de 10 que pudieran ma rcar sus p ropias in tenciones exp resas, Ar. se topa

aquí . de hecho, con la constatación que p rovee el punto de p artida de

una argumentación bastante conocida, a la que en la historia de la refle­
xión filosófica so bre el esp acio y el tiemp o se ha recurrido en más de una

31Un argumento análogo para poner en cues tión la aplicabilidad del modelo de do­
ble calcado estructura l, en este caso, en el tramo que va del dominio del mo vimien to
al do minio del tiempo, se podría derivar con relativa facilidad a partir de las pocas re­

ferencias de M . al problema que plan tea la propiedad de la velocidad. En efecto, a la
hora de mo strar que el tiempo no se identifica, sin más, con el movimien to, Ar, remite

al hecho de que el movimi ento admi te diferencia s de velocidad, las cuales sólo p ueden
ser determinadas por re ferencia al tiempo, el cual no p uede, a su vez, ser consider ado

'más rá pido' o 'más lento' (cf Fíe IV 10, 218b13 -18). Pero esto mismo muestr a, po­
dría argumentar se, que el tiemp o, en su carácter de medida, exige ser pensado como
poseedor de un tipo de invariabilidad y regularidad que el sustrato en el cual se apo ya

su existenc ia, esto es, el movimiento, no necesariamente debe poseer. Por cierto, desde
el pun to de vista cosmológico, M . cree posible, como se ha dicho, identi ficar, al me nos,
un m ovimiento (vgr. el de la esfera del cielo) que está dotado, de hecho, del tipo de
invariabilidad y regularidad que exige la funci ón propia del 'reloj natur al' (véase arriba

nota 27). Sin embargo, el punto de fondo, cuando se trata de poner en cuestión el orden
de relaciones de prioridad que establece el modelo de doble calcado estru ctural, concier­

ne aquí al hecho de que es el modo en que debemos represen tarnos el tiempo el que
nos exige hallar un movimient o que po sea las car acesfsticas que exige necesariamente la
función de reloj natural, y no vicever sa, aun cuan do, una.vez hallado dicho movimien to,

proced amos luego, como lo hace Ar., a intentar mostrar que provee el fundamento nece­
sario de la práctica de medición temporal, al menos, allí dond e és ta adquiere un car ácter

público y eventu almen te sujeto a regulación insti tucional.
32Como AL observa, la analogía no es, sin embargo, completa, porque hay una di­

ferencia en lo que concierne a la funci ón Iimitan te o divisoria: al marcar un p un to para
dividir una línea, si se desea considerar al mismo punt o como princip io de la línea que
sigue, habrá que hacer una pausa y tratar dicho punto como si fueran dos, cosa que no
ocurre en el caso del móvil, que en vir tud de su propio movimiento marca el trán sito de
un a extensión a otra, ni del 'ahora', en cuan to éste sigue al móvil Véase 220a9-13.
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ocasión, co n el objetivo de hacer plausible la tesis básica según la cual no

habría, en rigor, un modo realmente consistente de pen sar un comienzo
o un final ni de la extensió n espacial, al me no s, a nivel de la totalidad có s­

mica, ni tampoco de! tiemp033. Sin embargo, desde e! pun to de vista que
aquí interesa, el aspecto más sorp rendente, y también más aleccionador,

de la posición que adopta Ar. viene dado por e! hecho de que a dife­

rencia de lo que ocurre con otros pensadore s que advirtieron la analogía
estructural entre el punto y el 'ahora' a la que alude el pasaje comentado

de Fís. IV 11, Ycontrariando incluso la tendencia general que p rescribe

el modelo de doble calcado estruc tural que provee la matriz básica de su
propio tratamiento de los diferentes modos del continuum, Ar. no vacila

en rechazar de plano la posibilidad de tratar en pie de igualdad a espacio

y tiempo, allí donde lo que está en juego es justame nte la propiedad de
la infinitud extensiva. Así, en e! tratamiento de! infinito de Fís. III 4-8 la

representación de un cuerpo o una extensión espacial cuyas dime nsio­
nes se prolongaran hasta el infini to es reducida al estatu to de un mero

ens imaginarium, que, por el simple hecho de poder ser repre sentado de

algú n modo, no garantiza la existencia efectiva de un objeto que le co­
rrespon da'" . En cam bio, en el caso del tiempo, cuya infinitud extensiva

33Para una concisa consideración del papel que desempeñó el recurso al argumento
referido a la imposibilidad de concebir lUl primer (o últim o) instante del tiempo, sobre
todo, en conexión con la discusión en torno a la po sibilidad de la creación, desde Aris­
tóteles hasta Leibniz, véase van Fraassen (1970) pp. 17-30. La idea análoga según la cual
toda línea rec ta finita (segmento) debe ser pen sada como par te de una línea recta infinita
adquiere expresión Y:l en el segundo postulado de Euclides (cf. van Fraassen pp. 117 ss}.
En este sentido, hay quien es piens an que fue precisament e el desarrollo de la geometría
griega el que condu jo por primera vez a la elaboración de la represen tación abs tracta de
W1 espacio homogén eo infinito, la cual fue adoptada luego por cosmó logos del siglo V
a. C. Véase, en tal sen tido, la explicación de Co rnfo rd (1936), cuya tesis, sin embargo, es
rechazada por Torretti (1998) p. 60. Como quiera que sea, la represen tación de un es­
pacio infinito (cósmico o extrac ósmico) encontró muy pront o fuer tes opo sitores, como
el propio Aristóteles. Para un a muy buena prese ntación de la polémica sobre el punto
entre p itagóricos, aristo télicos y estoicos, véase Sorabji (1988) cap. B.

34Véase esp. el argumento basado en la posibilidad de W1 incremento ilimitado en
dirección del 'más' en Hl 3, 203b22-30 Y13 correspondient e réplica en 111 8, 208al +-­
19, donde Ar. señala que el hecho de poder repre sentarse W1 hombre de dimensiones
gigantescas no basta para garantizar su existencia.
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viene exigida, como se vio, incluso po r la p ropia concepció n operaciona­

lista del infinito, Ar. no ve mayo res problemas en acudir al argumento B
de IV 13, que no sólo invierte el o rden de fundamentación que carac teri­

za a su prop ia concepción relativa a lo s diferentes modos del continuum
y sus relaciones, sino que, además, apela, en definitiva, al mismo tipo de

incremento indefi nido que en el caso del espacio conduce, a juicio del

pr opio Ar., a una ficció n carente de genuino sustento ontológico.

v

Todo pa rece indicar, pue s, que a los efecto s de no poner en riesgo

la consistencia de su propia concepción de co njunto acerca de las rela­
ciones entre magnitud esp acialmente ex tensa, movimiento y tiempo, a la

hora de intentar establecer la in finitud extensiva del tiem po, Ar. debe­
ría haberse comentado co n argumentos que, como el argwnento A de

IV 13, apelan a la tesis co smológica de la eternidad del mov imie nto. Y

tal es, de hecho, la estra tegia que Ar. adopta en aquellos contextos argu ­
mentativos en los cuales aborda la cue stió n relativa a las relacio nes de

fundam entación que vinculan al movimiento y el tiempo, a nivel cosmo­

lógico35. Pero si esto es realmente así, tanto más interpelante tiene que
resultar el hecho de que en un contexto como el del tratado del tiem ­

po de Pis. IV 10-14, en el cual el análisis fen omenológico situado en

el nivel correspondiente a la experiencia inmediata del movimiento y el
tiempo posee una clara preeminencia sob re la espe culación cosmológica

de corte más sistemático, Ar. se vea llevado, como forzado por las cosas
mism as, a apelar a un argumento que no viene en mo do alguno sugerido

por su propia concep ción ontológica d e base.

Q ue por medio de dicho argumen to Ar. mismo h aya podido per­
cibir, en algún grado, los limites de su p ropia concepción del continuum,

en la medida en que ésta se basa en el modelo del doble calcado es­

tructural , es algo que, ciertamente, no puede ser pro bado, pero tampoco
descartado por completo, tratán dose de un pen sador tan sens ible a la

especificidad y la irre ductib ilidad de lo s diferentes ám bito s fenoméni­

co s, y, por lo mismo, tan reacio a forzar las co sas, para acomodarlas en

35Cf. Fís. VII I 1, 251b lO-28 y .Mct. X II 6, 1071b6- 11 ~ véase también arriba n ota 7.
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anaqueles diseñ ados de antemano. No se trata aquí. por cierto de que

la apelación a tal argumento po nga definitivamente en crisis la tesis on­
tológica de base asumida por Ar., según la cual, al menos, en el nivel de

descripció n que co rrespo nde al abo rdaje propio de la filosofía de la natu­
raleza, el tiempo debe considerarse como dependien te del movimiento,

tal como éste lo es, a su vez, de los objeto s espaciales. Se trata, más bien,

de que el propio Ar. parece dar así testimonio de la pre sencia de un ele­
mento de indo cilidad y resistencia a todo intento por objetivar sin resto

este fenómeno tan fundamental y ubicuo, como escurridizo y enigmáti­

co, que parece constituir una suerte de inmenso arco que se tensa entre
los opuestos extremos de la experiencia inm ediata de sí por parte del

ho mbre, por un lado, y la unidad omniabarcante del cosmo s, por el o tro.

No en vano recue rda el propio Ar. bacia d final de la magistral discusión
desar rollada en Fís. N 10-14, Yco n genuino asombro filosófico, que,

vinculado misteriosamente co n el alma, el tiemp o no por ello se deja ha­
llar menos por doquier, dentro del mundo visible: en la tierra, el ma r y el
cielo (cf. IV 14, 223aI6-18)36

36Significativo resulta el hech o de que Heidegger - que cree poder iden tificar en el
mo do en que A.r. piensa la conexión entr e alma, tiempo y mund o una suer te de barrun­
to lejano de su propia conce pción de la temporalidad extática, como fundamento de la

trascendencia del Das ein (cf. Heidegger [1927] § 19 ~) esp. pp. 358 ss.)- discrepe, a la
vez, radicalmente de Ar., a la ho ra de evaluar la significación que debe atribuirse a las
razones que exigen pensar el tiempo como infinitamente extenso. En efecto, Heidegger
cree que la repr esentación hab itual o 'vulgar' del tiempo como una suerte de serie homo­
gén ea de instantes que se extiende infinitamente debe verse, en su génesis existenciaria,
com o el resultado de un a radical nivelación ocultacte de la temporalidad originaria, en
virtud de la cual la referencia al limite irrebasable de la mu erte, cons titutiva de la posi­
bilidad del futuro propio, queda, como tal, tendencialmen re encubier ta (cf H eidegger
[1927a] § 81 esp. pp. 423 ss.; véase también H eidegger [1927] § 19 y) pp. 374 ss.). Llama­
tivament e, en el caso de Heidegger, la infinitud extensiva del tiempo (vulgar men te en­
tendido) no aparece, pue s, como mara de la irreductibilidad del fenóm eno originario de
la temporalidad, sino, po r el contrario, como la señal más nítida de la nivelación de dicho
fenómeno. Es, en cambio, en la ubicua persistencia de una determinada 'dirección' del
tiempo, incluso en las repres entaciones m ás radicalmen te niveladas y cosificadas de éste,
donde Heidegger cree poder detectar la mara que deja traslucir la irreductibilidad del

fenómen o de la temporalidad, en su sent ido originario (cf. Heidegger [1927aJ § 81 esp.
pp. 425 ss.). Por lo mismo, no hace falta decir que, a juicio de Heidegger, todo int ento
de fundar la 'dirección' de la sucesión temporal a partir de la serie sucesiva provista por
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